
AÑO DE 1897 Lunes 15 de Marzo NUVI. 63 

O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA „DE_MADÍi,ID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Laa leve», ordene» y anuncio? que hayan de insertar
se en loe B O L K T I N E S O P I C I A L K B ae han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cayo conducto ee pasarán k loe 
Editores de los mencionado» periódicos. 

(Real orden de d de Abri de 1889.) 

me publica torio» U « diaa, eieepta lo» rs 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En osla capital, llevado k domicilio, 2'60 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera da ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un afio. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O M Ü T I H , 

plaza de Santiago. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
k la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tim
bres móviles. 

4 
¡1 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

sean 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las ana 
in á instancia de parte no pobre, ee insertar; n oficial

mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las misma., pero las de 
interés particular pagaran 50 céntimos de peseta por oa
da linea de inserción. 

I l imero sur lio f f n t l m o » de p i « r t « 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Oorte, sin novedad en su im-
poitinta salud. 

Qobierno Civil 
D i s t r i t o f o r e s t a l d e M a d r i d 

E l d ía 2 de A b r i l y á las doce de su 
mañana, se ce lebrará oon las formalida
des establecidas en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Patones, la prime
ra subasta del aprovechamiento de pas
tos de primavera y verano del monte de
nominado «Dehesa Boya lt perteneciente 
á dicho pueblo, bajo el tipo y condicio
nes de los pliegos que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria del expresado 
municipio. 

Si dicha subasta quedare desierta, se 
celebrará la segunda el d ía 12, á las doce 
de su mafiana, en la oitada Casa Consis
torial y bajo el mismo tipo y condicio
nes. =E1 Ingeniero Jefe, P . D . , A . Avel i -
no de Armenteros. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de ]VIadrid 

Negociado del Timbre 

Resultando desconocidos los domici
lios de Dofia Angustias Najar, D . Gerardo 
Hernández, D. Joaquín Gálvez, D . Pedro 
de la Pefia, D . Ju l ián Mufioz, D . Juan 
González, Dofia Libor ia Montalban y 
D. Manuel Mesa, so les cita por el pre
sente á Junta Administrativa por expen 
dición de sellos usados, la cual debe rá 
celebrarse el d ía 9 de A b r i l próximo á 
las dos y media do la tarde, en el despa
cho del Exorno. Sr. Delegado de Hacien
da; previniéndoles que de no asistir á la 
misma, sufrirán loa perjuicios á que haya 
lugar. 

Madrid 10 de Marzo de 1897 .«C . To-
rrijos. 

Tesurería de Hacienda 
de I i p r o v i n c i a de jVIadria 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 
2 * Zona 

C O N T R I B U C I Ó N T E R R I T O R Í A L , I N D U S T R I A L . 

T C A R R U A J E S D E L U J O . 

D. Ignacio del Castillo, Agente ejecu 
tivo para la cobranza de contribuciones 
por la vía de apremio de la 2 . a zona de es
ta capital. 

Hago saber que por el Sr. Tesorero de 
Hacienda se ha dictado con fecha de hoy 
la providencia siguiente: 

«No habiendo satisfecho sus cuotas 
correspondientes al tercer trimestre del 
corriente afio económico los contribuyen
tes por dichos conceptos que expresa la 
precedente relación, en los dos plazos de 
cobranza voluntaria sofialados en los 
anuncios y edictos que se publicaron en 
el B O L E T Í N O F I C I A L y en la localidad res
pectiva, con arreglo á lo preceptuado en 
el art. £0 de la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, quedau incursos en el recargo 
del 5 por 100 sobre sus respectivascuotas, 
que marca el art. 11 de la Instrucción de 
procedimientos de igual fecha: en la inte
ligencia de que si en el término de cinco 
d ías , no satisfacen los morosos el prin
cipal y recargos referidos, se pasa rá al 
apremio de segundo grado. Y para que 
se proceda á dar la publicidad reglamen
taria á esta providencia y á incoar el 
procedimiento de apremio, ent regúese 
original , con los recibos relacionados, al 
Agente ejecutivo de la zona respectiva, 
el cual firmará el recibí en la factura que 
queda en esta Administración.» 

Y en cumplimiento de lo que dispone 
en art. 14 de la última Instrucción citada, 
se publica el presente edicto, con objeto 
de que la providencia preinserta tenga 
la mayor publicidad posible; en la inteli
gencia de quo el plazo para pagar con el 
reoargo de primer grado, comienza á con
tarse desde el dia de la fecha. 

Madrid á 11 de Marzo de 1897. =E1 
Agente ejecutivo, Ignacio del Castillo. 

ayuntamientos 
M a d r i d 

Habiendo solicitado D. Ramón Sala-
zar Sandoval, la instalación de un tram-

vía con tracción animal que partiendo 
de la calle de Embajadores continúa por 
el Paseo de las Acacias y termina en la 
Glorieta de las Estatuas del Puente de 
Toledo, de conformidad con lo precep
tuado en el art. 1C2 del Reglamento de 
24 de Mayo de 1878 para la ejecución de 
de la vigente ley de Ferrocarriles, se 
abre información pública por espacio de 
veinte d ías , á contar desde la inserción 
de este anuncio en los periódicos oficia
les, en la cual serán oídos todos los ve
cinos de las calles expresadas. 

Los interesados á quienes afecte este 
proyecto pueden acudir á esta municipa
lidad en él mencionado plazo á exponer 
lo que tengan por conveniente. 

Madrid 10 de Marzo de 1897. = E l A l 
calde Presidente, J . Sánchez de Toca .= 
E l Seoretario, F . Ruano. 

A j a i v i r 
A los efectos legales y por término de 

quince días , se halla expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
el apéndice al amillaramiento de la r i 
queza rúst ica , urbana y pecuaria de este 
distrito municipal. 

Ajaivir 8 de Marzo de 1897 =E1 A l 
calde, Antonio Belandrés . 

Torremocha 

E l apéndice al amillaramiento de r i 
queza de este pueblo, formado para el afio 
económico de 1897 á 98, se halla termi
nado y expuesto al público, en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, á contar desde el 1.° al 
15 del actual, á fin de oir las reclamacio
nes que sean justas; pasado dicho plazo 
no serán oídas. 

Torremocha 1.° de Marzo de 1897.= 
E l Alcalde, Jul ián Díaz. 

E l proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de este pueblo para el próximo 
ejerciciode 1897 á 98, se halla terminado, 
y expuesto al público en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, por término de quin
ce dias, á contar desde la fecha para oir 
reclamaciones. 

Torremocha l.° de Marzo de 1897.=» 
E l Alcalde, Ju l i án Díaz. 

V i l l a uanri^uo do Taja 
Se halla terminado y expuesto al pú-

blicoenestaSe -retaría, el apéndice alami-
llaramiento formado por el Ayuntamien 
to y junta perioial de esta v i l l a , para el 

ejercicio económico de 1897 á 98, por tér
mino de quince dias, contados desde l a 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provinoia; pasado el cual no so 
otra reclamación alguna. 

Villamanrique de Tajo á 8 de Marzo 
de 1897.=EI Alcalde, Antonino Garc ía . 

Providencias judiciales 

Juzgados di primera instancia 
HOSPICIO 

En virtud de providencia dictada en 
5 del actual por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta 
capital, en autos que sigue el Banco H i 
potecario de Espafia, sobre secuestro y 
posesión interina de la casa número 73, 
de la calle del Mesón de Paredes, deesta 
Corte, hipotecada por D. Ramón Sánchea 
Suárez, á favor de dicho Establecimiento, 
por la cantidad de 25.000 pesetas, en es
critura otorgada ante el Notario D. Es
teban Samaniego, en 21 de Febrero de 
1891, cuya demanda se formuló en 5 de 
Marzo del aflo ultimo, por falta de pago 
del semestre vencido en 30 de Junio de 
1895, importante 719'04 pesetas, más los 
intereses de demora, costas y gastos, se 
cita á los herederos y representantes le
gítimos del D. Ramón Sánchez Suárez, 
para la subasta de dicha íinca, que ha 
de celebrarse en este Juzgado el día 7 de 
A b r i l próximo, á las dos de su tarde, por 
segunda, vez, y bajo el tipo de 37.500 pe
setas, y con sujeción á las disposiciones 
legales. 

Y para que tenga efecto la citación 
acordada á los herederos y representan
tes legítimos del deudor D. Ramón Sán
chez Suároz, cuyos nombres y domicilios 
se ignoran, expido la presente cédula 
que firmo en Madrid á 12 de Marzo de 
1 8 9 7 . « V . 0 B °a=El Juez de primera ins
tancia, E . Martín y Ruiz =E1 actuario, 
Federico Camacha y J iménez . 

En virtud de providencia dictada en 
5 del actual por el Juez de prim ra ins
tancia del distrito del Hospicio de esta 
capital, en autos promovidos por el Ban
co Hipotecario de España , oontra los he 
rederos y representantes legítimos de 
D. Ramón Sánchez Suárez, se saca por 



segunda vez á la venta en públioa subas
ta con rebaja del 25 por 100 ó sea bajo 
el tipo de 37.500 pesetas, una casa de 
nueva planta, situada en esta capital, 
calle del Mesón de Paredes, número 73 
moderno, parte de los 5 y 6 antiguos de 
la manzana GO, segunda que hace es
quina y vuelve á la calle de las Pro
visiones y linda ;i Poniente, oon dicha 
calle del Mesón de Paredes; al Norte, con 
la de las Provisiones; al Saliente, ó sea al 
testero, con casa que fué de D. José Mar
tinez Parra , seflalada con el número 5 
de la úl t ima calle citada, y al Mediodía, 
con la casa núm. 75 de la calle del Mesón 
de Paredes, cuya figura geométr ica , la 
forma de un rectángulo casi regular que 
comprende un á rea plana de 180 metros, 
31 decímetros cuadrados, igual á 2.322 
pies 52 décimas, también cuadrados y 
consta de planta baja, distribuida en 
una tienda,portal, portería , caja de esca
lera y patio, y plantas principal, segun
da y tercera, en cuatro cuartos por pisos 
uno interior y tres exteriores. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la sata audiencia de este Juzgado el dia 
7 de A b r i l próximo, á las dos de su tarde; 
previniéndose que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamen
te los que lo intenten en la mesa del Juz 
gado una cantidad igual por lo menos al 
10 por 100 del tipo fijado para aquél la; 
que no se admit i rá postura que no cu
bra las dos terceras partes de dicho tipo; 
que la consignación del precio del rema 
te h a b r á de verificarse necesariamente 
dentro de los ocho días siguientes al de 
su aprobación, y que los títulos de pro
piedad se han suplido con certificación 
de lo que respecto de ellos resulta en el 
Registro de la Propiedad, con la que de
berán conformarse los licitadores sin de
recho á exigir ningunos otros. 

Madrid 12 de Marzo 1 8 9 7 . - V . » B . ° = 
E l Juez de primera instanoia, E . Martin 
y Ruiz. = El actuario, Federico Camacha 
y J iménez . 

L A T I N A 

E n virtud de auto dictado en este día 
por el Sr. D. Juan Carlos y A l i x , Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Lat ina de esta Corte, en los autos ejecu
tivos seguidos á instancia del Procurador 
D. Luis Lumbreras, en nombre de la So
ciedad Anónima, titulada Banco de Casti
l la , contra D. G i l María Fabra y Deas, 
sobre pago de pesetas, se anuncia por se 
gunda vez la venta en pública subasta 
de un solar sito en esta capital y su calle 
del Bastero, núm. 14, manzana 96; dicho 
solar consta de una superficie de 1.839 j 
píen cuadrados, 70 centésimas y ha sido 
tasado en 7.818 pesetas, 72 céntimos, de ( 

cuya cantidad se rebaja el 25 por 100, y i 
para sn remate se ha sefialado el d ía 29 i 
de A b r i l próximo, y hora de las dos de la 
tarde, en la Audiencia de dicho Juzgado. 

Se advierte que no se admi t i rán pos i 
turas quo no cubran las dos terceras par- ! 
tes de la cantidad porque se anuncia es
ta subasta y que para tomar parte eu 
ella debe rán consignar los licitadores en 
la mesa del Juzgado ó cn el establecí- ' 
miento destinado al efecto, una cantidad ; 
igual por lo menos al 10 por 100 en efec i 
tivo de la que sirve de tipo á dicha su- ! 
basta, sin cuyo requisito no será admit í - ¡ 
da y se previene además que los títulos I 
de propiedad estarán de manifiesto todos j 
los días no feriados de doce á tres de la ; 
tarde en la Escr ibanía del actuario, sita 
en la calle del General Castafios, núm 1. 

Madrid 11 de Marzode 1 8 9 7 . = V . ° B . ° = 

E l Juez de primera instancia, J . Carlos 
A l i x . m E l actuario, J . Francisco Arias . 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e l T e s o r o p ú b l i c o 
y O r d e n a c i ó n g e n e r a l de P a g o s 

d e l E s t a d o 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos en 10 de Dioiembre de 
1888 con los números 176.012 de entrada 
y 44.233 de registro, á nombre y como 
de la propiedad de D. José Candela Ra
mos para garantir el cargo de Adminis
trador de Loter ías de Crevillente, á dis
posición de la Delegación de Hacienda 
de Alicante, importante dicho depósito 
2.500 pesetas nominales, en Deuda 4 por 
100 amortizable; se previene á la perso
na en cuyo poder se halle, que lo pre
sente en esta Dirección general; en la in
teligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino á su le
gitimo duefio, quedando dicho resguar
do sin n ingún valor ni efecto transcurri
dos que sean dos meses, desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, sin haberlo presentado, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 41 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 5 de Enero de 1897.=El D i 
rector general, J . R. de Oya. 

44. 

Junta de Clases Pasivas 

E n cumplimiento de lo que determina 
la L e y de 25 de Julio de 1855 y conforme 
á lo prevenido en las Reales órdenes de 
29 de Diciembre de 1882 y 4 de Marzo ac
tual , é Instrucción de 25 de Febrero de 
1885, los individuos de Clases pasivas 
que tienen consignado el pago de sus ha
beres en la P a g a d u r í a de esta Junta, de
berán presentarse á pasar la revista anual 
ante el sefior Contador de la misma, den
tro del mes de Abr i l próximo, desde las 
once de la m a ñ a n a á las tres de la tarde, 
por el orden de nóminas que se expresan 
á continuación. 

E l acto de la revista tendrá lugar, pa
ra todas las clases, en las oficinas de la 
Contaduría , establecidas en la calle del 
Turco, núm. 9. 

Los pensionistas por crucob se presen
ta rán á la revista los domingos, con las 
variantes de horas que están indicadas 
en cada grnpo. 

A b r i l 1.* d o 1 8 9 r 

Pensiones remuneratorias.—Exclaus
trados —Secuestros y cesantes de todos 
los Ministerios. 

Dio 2 
Jubilados de todos los Ministerios. 

Dia 3 
Retirados.—Coroneles, Tenientes Co

roneles, Plana mayor y Jefes. 
Dia 4 

De nueve á doce de la mafiana. 
Cruces.—Sargentos, Plana mayor de 

tropa y cabos, soldados letra A á la 12. 
Dia 5 

Retirados.—Marina y Comandantes. 
Dia 6 

Retirados. — Capitanes, Tenientes y 
Alféreces. 

Dia 7 
Retirados.—Sargentos, cabos y Plana 

mayor de tropa. 
Dia 8 

Montepío militar.—Letras A y B. 
Dia 9 

Montepío militar.—Letras C, Dy E. 
Día 10 

Montepío militar.—Letras F y G. 
Dia 11 

De nueve á doco de la mafiana. 
Cruces.—Soldados, letras M á I a Z . 

Dia 12 
Montepío militar.— Letras H, I, J, 

K, LyU. 
Dia 13 

Montepío militar.—Letras M y A7. 
Dia 14 

Montepío militar.—Letras O, P y Q. 
Dia 17 

Montepío militar.—Letras R y S. 
Dia 19 

Montepío militar.—Letras 7 ' á la Z. 
Dia 20 

Montepío civil .—Letras A y B. 
Dia 21 

Montepío civil .—Letras C, D y E. 
Dia 22 

Montepío civil .—Letras F, G, N, I, 
JyK. 

Dia 23 
Montepío civil .—Letras L. Lly M. 

Dia 24 
Montepío civil .—Letras N, O, P y Q. 

Dia 26 
Montepío civil.—Letras R y S. 

Dia 27 
Montepío civil .—Letras T á la Z . 

Dia 28 
Retirados.—Soldados. 

O B S E R V A C I O N E S 

1. a L a revista es personal, y por lo 
tanto no puede excusarse la presentación 
de los interesados á dicho acto, sino en 
los casos que terminantemente se expre
san á continuación. 

2. a Los que no puedan presentarse al 
acto de revista por hallarse ausentes, de
berán hacerlo; si residen en capital de 
provincia, ante el Interventor de Ha
cienda, si en pueblo ante el Alcalde res 
pectivo, expresándose indispensablemen
te en los justificantes la provincia á que 
corresponda, y si en el extranjero ante el 
cónsul español del punto en que se halle 
ó del más inmediato, unos y otros con ve
cindad ó residencia fija, debiendo adver
tirse que no se tendrá por válido el jus 
tincante que carezca de alguno de estos 
requisitos. 

3. a Si algunos de los individuos resi
dentes en esta Corte, no pudiera presen
tarse al acto de revista por imposibilidad 
física, lo manifestará por escrito á la 
Contadur ía , hasta el día 24 de A b r i l , 
acompañando certificado de facultativo, 
con expresión del número y clase de la 
patente de la contribución industrial, ex
tendida en papel de dos pesetas, clase 
11. a que justifique aquella circunstancia, 
consignando con toda claridad las señas 
de su domicilio, para que un empleado 
de la misma Contaduría pase á exami
nar los documentos que acrediten su de
recho al haber ó pensión que ¡disfrute, y 
á recocer á la vez el correspondiente cer
tificado de existencia con la firma del in
teresado. Igual aviso da rán á los respec
tivos Interventores de Hacienda, Alcal 
des ó Cónsules, según proceda, los que 
se hallen en el mismo caso y residan fue
ra de esta Corte. 

4. a Los interesados que se hallaren 
en Convento, Colegio ó Establecimiento 
benéfico ó de reclusión, presentarán pre
cisamente en el dia señalado á la clase 
que correspondan por medio de sus apo
derados, curadores ó encargados, las fes 
de existencias expedidas por los Jueces 
municipales, visadas y selladas por los 
Directores, Jefes de los Establecimientos, 
como ga ran t í a de la firma, de los pensio 
nistas, acompañando todos los documen
tos que acrediten su derecho al cobro del 
haber ó pensión. 

5. a Cuando sean varios los part íc ipes 
de una pensión, deberán presentarse to 
dos ellos si han de llenarse las formalida
des de su revista. 

6. a Relevados de asistir personalmen
te al acto de la revista los señores exmi
nistros de la Corona, Sanadores, Diputa
dos á Cortes, Magistrados, Jefes de Ad
ministración, Caballeros Grandes Cruces 
de las Reales órdenes de Carlos III é Isa
bel la Católica, de lo placa de San Her
menegildo y Coroneles y las viudas y 
huérfanos de los mismos, lo verificarán 
dirigiondo al señor Contador un oficio es

crito y firmado de su puño y letra, á me
nos que estuviesen físicamente imposibi
litados de hacerlo, en cuyo caso podrá 
suscribirlo, 4 B U ruego y presenoia, otro 
pensionista d é l a misma clase, declaran
do la imposibilidad en papel timbrado de 
75 céntimos de peseta, clase 13. a , con ex
presión de las sefias de su domicilio, fe-
cha y toma de razón del Real despacho 
ó documento que acredite el derecho al 
haber que disfruta y el de pasar la revis
ta por oficio, clase á que corresponda, le
tra y número de orden con que figura 
en la nómina, y la declaración de no per
cibir otros de fondos generales, provin 
cíales, municipales n i pasivos de la Real 
Casa que los consignado* en la nómina 
de su clase. 

7. a Las viudas y huérfanos que se 
consideren comprendidos en la observa
ción anterior, acompañarán ademAs del 
referido oficio, la certificación del Juz
gado municipal que justifique su empa
dronamiento en el punto de la vecindad 
declarada y que acredite su respectivo 
estado c i v i l , entendiéndose que los meno
res de edad justificarán en la misma for
ma por medio de su representación legal. 

8. a Asimismo las viudas y huérfanos en 
cuyos títulos ó traslados de las Reales ór
denes de concesión de su derecho pasivo 
no resulte por los destinos que desempe
ñaron los maridos ó padres que estos es
tuvieran exceptuados de la presentación 
personal para la revista; si han de aoo-
gerse á los beneficios de Ja Real orden 
de 4 del actual, habrán de justificar pre
viamente en esta Contadur ía que sus res
pectivos causantes se hallaban compren
didos en los casos de la observación sexta 
con la presentación del correspondiente 
documento debidamente reintegrado para 
la toma de razón y una copia del mismo 
en papel sellado de 12. a clase, que que
da rá en el expediente personal de alta en 
nómina de los interesados para las revis
tas sucesivas. 

9. a Los demás individuos no excep
tuados de asistir personalmente á la re
vista, deberán presentarse provistos de 
sus cédulas personales, de los documen
tos que acrediten su derecho al haber ó 
pensión que disfruten, de las nominillas 
y de las certificaciones expedidas por loe 
Jueces municipales que justifiquen ha
llarse empadronados en el punto de la ve
cindad declarada y cuando se refiera á 
pensionistas viudas ó huérfanas acrediten 
además su estado. E n estas certificacio
nes se consignará también en el lugar co-
rrespondiente, la letra del primer apelli
do y el número con que figura en nómina, 
según conste cn las nominillas ó papele
tas de cobro. 

10. E n dichas certificaciones suscribi
rán los interesados á presencia del Conta
dor ó funcionario que pase la revista, la 
declaración de si perciben ó no haber de 
fondos generales del Estado, provincia
les, municipales ó de la Real Casa, aña
diendo los religiosos exclaustrados si po
seen bienes propios, su valor y punto 
donde radican. Si los interesados no su
pieran firmar, lo ha rá á su ruego y pre
sencia otro que cobre a lgún sueldo del 
Estado ó pague contribución directa. 

11. Los referidos documentos han de 
llevar la fecha del 25 del corriente en 
adelante. 

12. Dentro del mes de A b r i l deberán 
los Alcaldes dirigir á la Contaduría , con 
relación individual, los documentos jus
tificativos de la revista que hubieren pa
sado ante su autoridad los pensionistas 
que cobren por la P a g a d u r í a de esta 
Junta, expresando cn la certificación del 
acta que extenderán al dorso de la de 
existencia, la vecindad accidental y los 
demás requisitos prevenidos, como son el 
importe de la pensión á que tienen dere
cho, la fecha de la Real orden, despacho, 
cédula, diploma ó certificación por que 
les fué concedida y clase á que pertene
cen, con vista de los originales, que están 
obligados á exhibir los interesados. 

13. A los que no so presenten á la 
revista, salvo aquellos qu« justifiquen de
bidamente su absoluta imposibilidad físi
ca, so les suspenderá el pago de sus ha
beres con arreglo á lo prevenido para es
te caso en las disposiciones vigentes. 

Madrid 11 de Marzo de 1897.=E1 Pre 
sidente, Sngapta. 
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Agencia ejecutiva de Hacienda de San Martín de Valdeiglesias 

D. Juan González y Gómez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Haoienda. 
Hago saber que en vir tud de providencia dictada por esta Agencia, en el expe

diente general de apremio que se signe en e6te distrito por débitos de la contribu
ción territorial, se sacan á pública subasta, por primera vez, los bienes inmuebles 
que á cont inuación se expresan: 

NÚMERO 
de 

ordea 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

Y F I N C A S Q U S S E S U B A S T A N 

D. Pedro Domínguez, herederos, tierra en casa Carnero, de 
una hectárea , 93 áreas , 17 cent iáreas : l inda S., Lorenzo 
Santos; M . , Celedonio Hernández ; P . , Pedro Domínguez; 
N . se ignora. 

D. Calixto Domínguez, herederos, tierra en la cuesta de San 
Juan, de dos hec tá reas , 56 áreas y 78 cent iáreas : linda S., 
Cipriano Parras; M . , vallejo de la casa nueva; P . , camino, 
y N . , ídem 

D. Nicolás Domínguez, herederos, quinta parte de tierra al 
sitio del Va l l e , de una hectárea , 96 á reas y 17 cent iáreas: 
l inda S., con Petra y Tomás Hernández ; M . , Eleuterio 
Hernández ; P . , José Sánchez, N . , Mariano Garc ía 

D . Guillermo Domínguez, herederos, cierra en la Salinera, 
de una hec tá rea , 93 á reas , 78 centiaras: l inda S., D. Galo 
de la Lombana; M . , Pedro Domínguez; P . , L u c í a n ) Sán
chez, y N . , Juan Millán 

D . Je rón imo Domínguez , tierra en el arroyo, de una hectá
rea, 28 á reas , 78 oent iáreas: linda S., Luciano Sánchez; M . , 
Nicolás Domínguez; P . , Eugenio Parras, y N . , Mateo 
Parras 

D. José üomingez , herederos, tierra en los Charcones, de 96 
á reas , 59 cent iáreas : l inda S., Gregorio Garcelan; M . , Fran
cisco Santos; P . , Lorenzo Santos, y N . , Prado de los Char
cones . . . " 

D. Manuel Domínguez, herederos, tierra al Casaron, de una 
hec tárea , 93 á reas y 17 cent iáreas: l inda S., D . Galo de la 
Lombana; M . , Martina Gómez; P . , Manuel Estévez, y N . , 
Pedro Domínguez .* 

D. Martin Domínguez, herederos, tierra her rén en las casas 
de abajo, de 74 á reas , 89 cent iá reas : linda S., oamino; M . , 
Román Peral ; P . , Pedro Domínguez, y N . , Bruna Her
nández 

D . Tomás Domínguez, t ierra en Solanilla Mart ín , de una hec
t á r ea , 60 á reas , 98 oent iáreas: l inda S., Martina Gómez; 
M., dehesa Boyal ; P . , Matias Parras, y N . , Vicente Ramos. 

D. Nicolás Domínguez Mart ín, tierra en llano Cachón, de 82 
á reas , 20 cent iáreas : l inda S., dehesa Boyal ; M . , Eugenio 
Domínguez; P . , herederos de Nicasio Teresa, y N . , Calixto 
Domínguez 

D. Manuel Estévez, tierra al Casaron, de una hec tárea , 
98 á reas y 17 cent iáreas : l inda S., Martín Domínguez; M . , 
Martina Gómez; P . , Raimundo Panadero, y N . , camino 
vecinal 

D. Aniceto Estévez, herederos, tierra al Casaron, de una hec
tá rea , 96 á reas y 17 cent iá reas : l inda 8., D. Galo de la 
Lombana; M . , oamino; P . , Raimundo Panadero, y N . , Ma
nuel Estévez 

D. Felipe Estévez, herederos, tierra en los Charcones, de una 
hectárea , 93 á reas y 57 cent iáreas : l inda S., Luciano Sán
chez; M . , pradera; P . , León Hernández , y N . , caminos . . . 

Doña Epifanía Es tévez , herederos, tierra en Vajoncilio, de 
tre6 hectáreas , 21 á reas y 95 cent iáreas : l inda S., Galo 
Hernández ; M. , Raimundo Hernández ; P . , Matias Quintas, 
y N . , herederos de Nicasio Teresa 

D. Benito Garcelan, herederos, tierra en la L i j a , de 64 á reas 
y 39 cent iáreas : l inda S., Vallejo; M . , Ignacio Panaderos; 
P . , Martin Santos, y N , Cleto Serrano 

D. Eusebio J iménez , tierra en la fuente de Ru iz , de tres hec
tá reas , 20 á reas y 79 cent iáreas : l inda S., camino; M . y P . , 
ídem, y N . , José Sánchaz 

D. Mariano Garoía , era de pan tri l lar al sitio de fuente Ca
chón, de 16 á reas , 10 cen t ' á reas : l inda S., camino; M. , P . á 
Panadero; P . , camino, y N . , ídem 

D. Cirilo García , tierra en el Socancho, de dos heotáreas , 56 
á reas y 22 cent iáreas : l inda S., Juan Millán; M . , camino; 
P . , herederos de Severiano García Prieto,y N . , oon Loren-
Santos 

D. Eustaquio González, tierra en la Sita, de una hectárea , 
60 á reas y 93 cen t iá reas : linda S , Agapito Moya; M., Pío 
Sánchez; P . , camino, y N . , Eleuterio Hernández 

D. 8everiano Garcia Prieto, una casa calle Real, núm. 9: l in
da S., Manuel Ortega; M . , Tomasa Seco; P . , calle, y N . , 
carretera 

D. Victoriano Garcelan, tierra en los Charcones, de tres hec
tá reas , 20 á reas y 92 cent iáreas: linda S., Cayetano Her
nández ; N . , c a ñ a d a ; P . , Lorenzo Santos, y N . , camino. . . 

Dofla Mariana Hernández , herederos, tierra en fuente Jorda-
na, de una hectárea , 28 ároas y 78 cent iáreas : linda S , ca
mino; M . , Nicolás Domínguez; P . , Matías Parras, y N . , 
camino 

D. Eleuterio Hernández , tierra en la Salinera, de dos hec
tá reas , 57 á reas y 56 cen t iá reas : linda S., Emi l ia Hernán
dez; M . , camino; P . , Juana Hernández, y N . , D. Ignacio 
Foraster 

D . Tomás y Petra Hernández , herederos, prado setas, de 61 
áreas y 39 cent iáreas : linda S., Eleuterio Hernández ; M . ; 
Feliciano Domínguez; P. y N . , camino 

ü . Estanislao Quirós, herederos, tierra en Vajonoilloj, de tres 
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N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

Y F I N C A S Q U E SB S U B A S T A N 

cent iáreas: linda S , Galo Hernán 
León Hernández , y N . , Agustín 

hectáreas , 84 á reas y 75 
dez; M . , pradera; P . , 
Quintas 

D.Gregor io Hernández , tierra en las ( 'barquilla;, de una 
hectárea , 93 á reas y 78 cent iáreas: l inda 8., camino M. 
Bruna Hernández; P . , Eusebio J iménez, y N . , Bruna Her 
nández 

D. Eusebio Hernández , herederos, tierra en Vajoncillos, de 
una hectárea, 93 á reas y 17 cent iáreas : l inda S., Cayetano 
Hernández; M , Cirilo Garc ía ; P . , Lorenzo Hernández , y 
N . , Marcelo Porras. 

D . Domingo Henández , tierra en la Solanilla Martín, de una 
hec tárea , 92 áreas , 17 oentiáres: l inda S , Galo Hernández; 
M . , dehesa; P., Tomás Domínguez, y N . , Vicente Ramos . 

D. Galo Hernández , tierra en la casa Carnero, de una hectá 
rea, 28 áreas y 78 cent iáreas: l inda S., con el mismo; M . , 
ídem; P. , Eulogio Hernández, y N . , Pedro D o m í n g u e z . . . . 

D. Natalio Hernández , herederos, tierra en los Charcones, de 
tres hectáreas , 86 áreas y 34 cent iáreas: linda S., Lorenzo 
Santos; M . , León Hernández; P . , Fé'.ix á Panadero, y N . , 
camino 

D. José Hernández, tierra en casa Navas, de dos heotáreas, 
18 áreas y 56 cer t iáreas: linda S., herederos de Marcela 
Sánchez; M . , callada P. , Fél ix á Panadero, y N . , Pedro 
Domíng iez 

D. Juan Hernández, herederos, tierra en las Mojonoras, de 64 
áreas y 39 centiáreas: l inda S., pradro; M . , Balvino Do
mínguez; P . , Fél ix á Panadero, y N . , arroyo de Mojoneras. 

D . Manuel Hernández , casa en callejón del Duende: linda de
recha, Ignacio Hernández ; izquierda José Hernández, y 
espalda, calle 

D. José Losi l la , herederos, tierra en casa Navas, de tres hec 
tareas, 21 áreas y 96 cent iá reas : linda S., Celedonio Martín; 
M . , caflada; P . , monte de Propios, y N . , ídem. 

D. Angel López, huerto en el valle, de 32 á reas y 20 centiá
reas: linda S., Vicente Sánchez; M . , Francisco Sánchez, P , 
caflada, y N . , Vallejo 

D. Francisco Moya, herrén inmediato al pueblo, de 32 áreas 
y 20 cent iáreas: linda S , calleja; M . , herederos de Guiller
mo Domínguez; P . , D . Angel Arroquia, y N . , Agapito Noya 

D. Pedro Maeso, herederos, tierra en los Charcones, de una 
hectárea, 93 á reas y 17 cent iáreas : linda S., Andrés 
Sánchez; M . , camino; P . , Cayetano Hernández, y N . , Quin
tín Maeso . . . . 

D. Bonifacio Moya, her rén inmediato al pueblo, de üí á reas , 
20 cent iáreas: linda S., corral; M . , Agapito Moya; P . , ca
lleja, y N . , Petra Romero. 

D . Juan Millán, cuarta parte de oasa en el Pretil de la fuen 
te, núm. 21: linda derecha, Nicolás Domínguez; izquierda, 
Pedro Domínguez, y espalda, oalle 

D, Agapito Moya, her rén inmediato al puelo, de 32 áreas , 22 
cent iáreas: linda S., corral; M . , Francisco Moya; P . , Don 
Angel Arroquia, y N . ; Bonifacio M)ya 

D. Agapito Peral, tierra al vallejo de Pinote, de una hectá
rea, 61 á reas y 75 cent iáreas : linda S.. Pío Sánchez; M . , 
Lorenzo Santos; P . , Mariano Peral, y N . , Vicente Sánchez. 

D . Cipriano Parras, casa en la calle del Cid , núm. 9 linda 
derecha, calle; izquierda, Fé l ix Panadero, y espalda, ídem. 

D . Marcelo Parras, tierra en la Quebradillas, de una hectá
rea, 58 á reas y 85 cent iáreas: linda S., camino; M . , Fran
cisco Santos; P . ; i d . , y N . , carretera 

D. Rafael Pefla, tierra en el Valle , de 48 áreas y 27 centiá
reas: l inda S., herederos de Nicasio Teresa; M . , Eusebio 
Parras; P . , Demetrio Sánchez, y N . , Nicasi Teresa 

D. Rosendo Pefla, mitad de una casa y corral en la calle la 
Fé , núm. 12: linda derecha y espalda, Mariano Peral; é 
izquierda, Rosendo Pefla 

D . Román Peral , oasa en la calle de la Leche, núm, 2: linda 
derecha, Mariano Peral, izquierda, Agustín Fernández , y 
espalda oalle , 

D . Fél ix Panadero, tierra en Fuente Cachón, de dos heetá 
reas, 38 áreas , 65 cent iáreas: linda S., era de Ar r iba / Me 
diodi», Raimundo Panadero P . , calleja y N . , herederos de 
Nica do Teresa 

D. Matias Parras, casa en la oalle del C id , núm. 8: linda de
recha, Pedro Domínguez; izquierda, Eleuterio Hernández , 
y espalda calle 

D. Lope Pefia, oasa en la plaza del Matute, núm. 7: linda de
recha, Plaza c izquierda y espalda, herederos de Natalio 
Moya 

Dofla María Parras, tierra cn Cuerda Báflez, de tres hectá
reas, 86 áreas y 84 cent iáreas : l inda S., camino; M . , valle 
jo; P. , i d . y N . , Feliciano Domingnez 

D. Daniel Panadero, tierra en la Rocha, de una hectárea, 93 
áreas y 17 cent iáreas : linda S., Martin Domínguez; Medio 
día , Mariano Teresa; P . , Juan Millan y N . , Raimundo Pa
nadero 

D. Casimiro Peral, tierra en la Morena, de cuatro hectáreas , 
50 áreas y 73 centiáreas: linda 8., Gregorio Hernández ; 
M . , caflada P . , Mariano Peral, y N . , Vicente Sánchez 

D. Raimundo Panadero, tierra en las Vegillas, de una hectá
rea, 28 á r e a 3 , 78 cent iáreas: l inda S, y M . , arroyo de V a l -
oezote; P. y N . , cascada y arroyo 

Dofla Ignacia Panadero, tierra en la Cascada Jerez, de una 
hectárea, 93 áreas y 57 oentiáreas: linda S., camino: Me
diodía, camino; P. , Ignacia Panadero y N . , Ambrosio Parras 

D. Mariano Peral, menor, tierra en Bajonoillo, de una hectá
rea, 93 á reas , y 18 cent iáreas : linda S., M . , Barranco; Po
niente, herederos de Benito Gareelán y Luciano Sánohez . . 
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1). 

I). 

D. 

D. 

D. 

I). 

D. 

D. 

D . 

D. 

Ambrosio Parras, tierra enel Valle, de cinco hectáreas , 11 
áreas , 13 cent iáreas: ü n d a S,, Raimundo Panadero; Medio 
d ía , camino; N . , Cesar Santos y P . , camino 
Ju l i án Romero, tierra en Calabozo del Gato, de 96 á r e a 3 y 

17 oent iáreas: l inda S., P . , de Guillermo Domínguez; Me
diodía, Victorio Garc ía : P . , íd. y N . , Pedro Domínguez. . 
Patricio Ramos, tierra de Butrera, de cinco hec táreas , 47 

á reas y 32 cent iáreas : linda S., Lorenzo Sanros; M . , Euge 
nio Domínguez; P . , Vicente Ramos, y N . , c añada 
Martin Ramos, era de pantrillar, en la Fuente de Cachón, 

de 16 á reas y 10 cent iáreas: l inda S., M . y P . , camino y 
N . , herederos de Marcelo Parras 

D. Agapito Serrano, tierra en el arroyo, de una hectárea , 28 
á reas y 79 cent iáreas : linda S., Vallejo; M . , Eusebio Her 
náudez ; P . , Cayetano Hernández y N . , c a ñ a d a 
Andrés Sánchez, menor, prado en la cascada de Jerez, de 

32 á reas y 25 cent iáreas : linda S., Luciano Sánchez; Mo 
diodia, Andrés Sánchez; P. , Luciano Sánchez y N . , Fél ix 
Panadero 
Andrés Sánchez, mayor tierra en la Cija, de dos hectáreas , 

47 á reas y 85 cent iáreas : linda S., c añada ; M . y P . , cami
no y N . , Ignacio Panadero 

D. Eugenio Soriano, tierra en la Hoya de la Horca, de 96 
áreas y 59 cent iáreas : l inda S., herederos de Francisco 
Parras; M . , Ju l i án Sánchez; P . , Felipe Gómez y N . , Nica 
sio Teresa 

D. Eladio Serrano, herrén en las Casas de Abajo, de 32 á reas 
y 20 cent iá reas : linda S., Juan Peral; M . , camino; P . , y 
N . , Juan Peral 

D. Vicente Sánchez, tierra en el Vallejo Pinote, de cinco hec
táreas , 13 á reas y 85 cent iáreas: linda S., Eusebia J iménez ; 
M . , Casimiro Peral ; P . , Vicente Sánchez, y N . , c amino . . . . 
Felipe Serrano, casa en la calle de las Poza*, núm. 27: 

linda derecha, Tomás Hernández; izquierda, Rosendo Pe
ña , y espalda. Eulogio Hernández 
Cleto Serrano, cuarta parte de casa en la calle del Pretil 

de la Fuente: linda derecha, Eulogio Sánchez; izquierda, 
Eulogio Hernández , y espalda, Marcelo Sánchez 

José Sánchez, tierra en la Fuente Piner, de tres hectá
reas, 20 á reas y 95 cent iáreas: linda S., Marcelo Parras; 
M . , Eusebio J iménez ; P . , camino, y N . , Ignacio Jorantez. 
Saturnino Sánchez, tierra en la cañada Jerez, de 79 á reas 

y 45 cent iáreas ; linda S., Mariano Garcia; M . , Marcelo Pa
rras; P . , camino, y N . , Agapito Peral 

D. Hilar io Sánchez, tierra en Fuente Cachón, de 64 áreas y 
39 cent iáreas : l inda S. y M . , camino; P . , Agapito Moya, y 
N . , Luciano Sánchez .* 

D. Ju l i án Sánchez, huerto inmediato al pueblo, de cinco 
á reas y diez centiáreas: linda S., Eustaquio González; Me
diodía, Bonifacio Moya; P y N . , camino. 

D. Patricio Serrano, pajar en la calle Al ta , núm. 11: linda de
recha, herederos de Ju l ián Romero; izquierda, Hilario Sán
chez, y espalda, Ju l i án Sánchez 

D. Pío Sánchez, casa en la calle Al ta , núm 9: linda derecha, 
Vitorio Garcia; izquierda, herederos do Andrés Sánchez, y 
espalda, Cayetano Hernández . . 

D. Ju l i án Santos, tierra en la Rocha, de 64 áreas y 32 centi
á reas : l inda S., Francisco Reyes, ignorándose los otros 
linderos ' 

D. Ju l i án Sánchez Parras, tierra en los Arenales, de dos heo
tá reas , 54 á reas y 95 cent iáreas: linda S., Raimundo Pana
dero; M . , camino; P . y N . , camino 

D. Nicasio Teresa, tierra en la Cruz de la Poveda, de dos! 
hectáreas , 20 áreas y 78 cent iáreas: linda 8., Eustaquio 
Sánchez; M . , Antonio Quintas; P. , Martín Guerra, y Norte, 
camino 

D. Román Teresa, tierra en Casa Blanca, de una hectárea , 
93 á reas y 78 centiáreas: linda S , camino; M . , Martín Ra
mos; P . , Pedro Domínguez, y N . , Luciano Sánchez 

Dofia Eugenia Panadero, casa en la calle Mayor, núm. 4: lin
da derecha, Daniel Panadero; izquierda, Raimundo Pana
dero, y espalda, calle 

D. G i l Casado, casa en el barrio de los Carboneros: linda de
recha; calle; izquierda, ídem, y espalda, Cayetano Her 
nández 

D. Román Domínguez, casa en la calle do Postas, núm. 11: 
linda derecha, izquierda y espalda, calle 

D. Narciso Fernández , tierra eti Pellas de Juana, de una heo-
táren, 28 áreas y 78 centiáreas: linda S., Eleuterio Hernán
dez; M . , camino; P. , ídem, y N . , Juliana Hernández 

D . Gregorio Blasco, casa en la calle de las Pozas: linda dere
cha, Rosendo Pefla; izquierda, Eleuterio Hernández , y es
palda, vía pública 

D. Mariano Fernández , casa en la calle de Silva: linda Fran 
cisco Parras; izquierda, Eugenio Parras, y espalda, callo. 

D. Vitorio García , tierra en el Calabozo del Gato, de 96 áreas 
y 59 cent iáreas: linda S., herederos Nicasio Hernández ; 
M . , Francisco Moya; P . y N . , Eugenio Domínguez 

D. Angel Garcelan, casa en la calle de las Pozas: linda dere 
cha, herederos Celestino Hernández ; izquierda, calle, y es
palda, Eladio Serrano 

D. León Hernández , tierra en la Lancha de la Corteza, de 96 
á reas y 19 cent iáreas: linda S , Ignacio Panadero; M . , Galo 
Hernández ; P. , Lorenzo Santos, y N . , Juan H e r n á n d e z . . . . 

D. Benito Hernández, tierra en la Jimena, de 96 á reas y 59 
cent iáreas : linda 8., camino; M . , Natalio Moya; P. , coto de 
la Encina, y N . , Casida Barroso 

Dofla Martina Hernández, tierra en la Cuesta de San Juan: 
linda S., Bruna Hernández; M . , Eluterio Hernández; P . , ca 
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mino; N . , montes de Propios, de cuatro hec táreas , 90 á r e a s 
y 78 centiáreas 

D. Mariano Peral , casa en la oalle Real: linda derecha, Fé l ix 
Domínguez; izquierda, Rosendo Pefla, y espalda c o r r a l . . . . 

D. Juan Peral, casa en la calle de las Pozas: linda derecha, 
Santiago Fernández ; izquierda, calle, y espalda Pío Sánchez. 

D. Román Peral, tierra en la Monuca, de cinco hectáreas , 13 
áreas y 95 cent iáreas: l inda S., Cleto Serrano; M . , Fél ix P a 
nadero; P . , Segundo Hernández , y N . , callada 

D. Mariano Sánchez, tierra en Valder rábanos , de 64 á reas y 
39 cent iáreas: l inda S., M . , P. y N . , camino y Pedro Do
mínguez 

D. Mariano Teresa, tierra en el Morro de la Rocha, de 64 
á reas , 39 cent iáreas: l inda S., Daniel Panadero; M . P. y Ñor 
te Monte de Propios • , 

D. Blaudin Carrillo Juan, tierra en la Solana, de dos heotá 
reas, 56 áreas 78 cent iáreas: linda S. y M . , Lorenzo Blasco; 
P . y N . , Galo Velasco 

D. Camilo Garcia, pajar en la calle Mayor: linda dereoha, 
Ignacio Hernández ; izquierda, herederos de Nicasio Her
nández , y espalda, calle de la Leche 

Reyes curador del incapacitado, tierra en Hoya Redonda, de 
una hectárea , 28 áreas 3i>78 cent iáreas: linda S., M . , P . y 
N Monte de Propios 

D. Francisco Hernández , tierra al Secancho, de dos hectá
reas, 57 áreas y ocho centiáreas: linda S., jurisdicción de 
Chapinería; M . , Martin Domínguez; P. , Manuel Domínguez, 
y N . , Celedonio Martín 

VALORACION 

Pesetas Ceatt. 

625 

300 

250 

1.000 

312 

312 

500 

145 

250 

500 
L a subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento do esta localidad el día 17 de 

Marzo de 1897; á las once de la mafiana, en conformidad á lo dispuesto en la Instru
cción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

L o que se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L , según lo ordenado en la Real orden de 
25 de Junio de 1894. 

E n Navas del Rey á 16 de Febrero de 1897.=El Agente ejecutivo, Juan González. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 
D . Emilio Roldan y Martínez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expe

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos, de la contribu
ción territorial, se sacan á pública subasta, por primera vez, los bienes inmuebles 
que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

oreen 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U K S E S U B A S T A N 

i 
170 D. Antonio Alonso, una era de su propiedad en este término 

| y sitio denominado Las Eri l las , de caber dos celemines ó 
I sean cinco á reas , seis cent iáreas: l inda S., bodega del deu-
, dor por no figurar en los documentos oficiales 

175 Dofia Dionisia Castillo Rojo, una tierra de su propiedad en 
i el Alto del Vecino, de caber una fanega equivalente á 31 

á reas , cinco cent iáreas : linda O., Gregorio Lar raya ; Medio 
día , Miguel Cuenca; P . , Isidoro Paez, y N . , camino , 

16g D. Atanasio Castillo Velasco, una casa de su propiedad en 
esta población y su calle de la Carnecer ía , núm. 2: l inda 
derecha, plaza de la Carnecería; izquierda, Leandro Mar-

i t ínez, y espalda, Jaramillo 
185 Dofla Prota Fuente, unaTier ra de su propiedad en este tér 

VALORACION 

Péselas Céats. 

mino y sitio Encima de la Fuente de Valmores, de caber 
dos fanegas igual á 62 áreas , 10 cent iáreas : linda S., cami
no; M . , Eugenio de Benito; P . , Gregorio Bachiller, y Norte, 
Juan Espartosa . . . 

194 D . Galo Martínez Alcaraz, una tierra de su propiedad en este 
i término y sitio denominado Camino de Alcalá, de caber dos 
i fanegas seis celemines ó sean 77 á reas , 63 cent iáreas: linda 
I 8., Gregoria Paez; M . , camino; P . , Melitón Vidaola, y Nor-
| te, Hilarión Paez .. ' . 

197 Dofla Dolores Paez Jaramillo, una tierra de su propiedad en 
j este término y sitio de E l Va l , de caber una fanega y tres 
i celemines ó sean 38 áreas , 83 cent iáreas: linda S. y P. , Mon 
¡ te; M . , Dionisio Vi l la ldea , y N . , Leandra Paez 

198 Dofla Leandra Paez Jaramillo, una tierra de su propiedad en 
i este término y sitio del Nabajo, de caber una fanega tres 

celemines equivalente á 38 á reas , 78 oent iáreas: linda Sa 
liente y N . , camino; M . , Victoria Polo, y P . , Ramón Enc i 
nas 

179 Dofia Máxima Pareja, una casa de su propiedad en eata po 
blación y su calle de la Callejuela, núm. I: linda derecha, 
Pablo Fernández ; izquierda, Mariano Benito, y Espalda, 
Antonio Alonso . . . 

183 Dofia Nicolasa Rodr íguez Garbía, una casa de su propiedad 
en esta población y su calle de la Harina: linda derecha, 
Manuel Anchuelo; izquierda, Hilarión Paez, y espalda, di
cho Hilarión 

100 

215 

750 

250 

425 

270 

270 

375 

500 

L a subasta se efectuará cn la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 16 de 
Marzo de 1897, á las diez de la mafiana, en conformidad á lo dispuesto en la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888 y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

L o que se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L según lo ordenado en la Real orden de 
25 de Junio de 1894. 

En Pezuela de las Torres á 24 do Febrero de 1897. = E l Agente ejooutivo, 
Emil io Roldan. 


